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ILUSTRE [¡UNICIPALIDAD DE COYHAIQUE

REF: FIJA TEXTO REFUNDIDO SOBRE TARIFA'
COBRO, EXENCIONES Y REBAJAS DEL
SERVICIO DE ASEO DOMICILIARIO

ORDENANZA: N. Yl, /

COYHAIQUE, 26 ABR2rj22

VISTOS:
Las atr¡buc¡ones que me confieren la Ley N' 18.695 de fecha 31 de mazo de 1988, Ley Orgánica

Constitucional de Municipal¡dades y süs modificaciones; la ley N" ] 9,8.e0' 19bre Bases de

p.."á¡r¡"nto. administraiivoi que r¡óen los actos de los órganos de la Administración del estado; la

i"y f',l. Zf .teO, sobre Transformación Digital del- Estado, la ley N" 19.799-sobre Documentos

gÉctrónicos, fiima electrónica y sárvicios 
-Oe 

certificación de dicha firma, el DFL 1 del Min¡ster¡o

Secretaria General de la presideícia, de fecha 09 de nov¡embre de 2O2O' el Fallo del Tribunal Electoral

Á"á¡án"r de Aysén oe fecna oi áe'¡unio del 2Q21^;^el.Acta de const¡tuc¡ón del Honorable Concejo

ff¡rñil¡pál áe tá comuna de Coyhaique de fecha 28 de junio de 2021; el D.L 3063 Lev de Rentas

Municipales; y,

CONSIDERANDO:- - i. Ou" la Ley N" 18.G95, Orgánica Const¡tucional .de Municipalidades en su artículo 65 letra l)

señala que r" r"qu"iirá 
"i-áiuerOo 

del Concejo para "D¡ctar ordenanzas munic¡pales y el

reglamento a que se ref¡ere el artículo 31"'

2. Et AcuerdoOet Conce¡áüun¡"¡pái Ñ181 del l2deAbrilde2022,adoptadoenSesiónOrdinaria
N. 29, que modifica'i iuá "iGrt" 

refundido del reglamento de organ¡zación interna de la

Municipalidad de CoYhaique.
3. La Ley N' 17.235 Sobre Impuesto Territori-al 

- -4. La Resolución ExentaÑ" Ji¡ del 3o.12.2021 del Servicio de lmpuestos lnternos que f¡¡a valores

para el revalúo de Bienes Raíces No Agrícola;

5. El sistema de calificación socioeconóñrica denominado Registro Social de Hogares' el cual

establece tramos de vulnerab¡lidad socioeconómica'

6. La necesidao oe 
"ctrriüái 

el márco normativo de la Municipalidad de coyhaique a modo tal,

de que los ¡enet¡c¡oslóc¡ales existentes respecto a los Derechos de Aseo se aiusten a las

necesidades actuales de la poblac¡ón'

7. Et Acuerdo oel conáái ü;;;,p;iÑ. tzs o.l 05.04.2022 que es promulgado mediante la

ordenanza N'se oer-i|.Oi.i¡ii q"" "Modifica Ordenanza N' 22 de fecha 23'10 2018 sobre

ár¡tá, ioUro, exenciones y rába¡as'del servicio de aseo domiciliario; dicto la siguiente:

ORDENANZA:

1. FIJESE el texto refundido de la ordenanza: sobre Tarifa, cobro, Exenciones y Rebaias del

Servicio de Aseo Domiciliario, quedando ésta de acuerdo al s¡gu¡ente contenido:

OROENANZA

SOBRE TARIFA, COBRO, EXENCIONES Y REBAJAS DEL SERVICIO DE ASEO

DOMICILIARIO

ART|cULoloLapresenteordenanza,tieneporobjetoregularelprocedimientode
aLiáiÁ¡.á"i¿" y cobró de tar¡ias poieiié*icio domiciliarioie aseo por cada vivienda.o unidad

habitacional, local, oficina, r¡áico, s¡t¡o eriazo, establecim¡entos comerciales, fábricas y

ü;;i.;;;'s;;;;ár, oe contoim¡uá .án 
"r 

o""r"io Ley No 3.063/79, sobre rentas municipales.

ARTICüLO 2o para los efeCtoS de la presente ordenanza, s{ entenderá sin necesidad de

mención expresa, que toda ,Ltár"".¡, á t' t"y o a número de artículo sin especificaciones'

""ir"rl""Já 
al óeóreto t-ey á.ooa de 1979, ianto a sus disposiciones permanentes como

iár"ñ5¡rt;-pái r, 
"rpre.ion-"téri.io 

I 'l 
t"'¡"io por recolección y transporte y disposición final

de residuos sólidos domic¡liarior, qr"'no sobrepasen por usuario' un volumen d¡ario promedio

de sesenta litros y, por "dere"nol ü 
"."o" 

a la tirifa que cobrará la Municipalidad por el servic¡o

Jámicil¡ar¡o de eitracción de residuos sótidos domiciliarios'
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